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Amillaramiento 
„abiendo sido, por O. M. de 8 de 

Enero de 1947, nombrado Inspector 
del Amillaramiento en la provincia 
de León, D. José María Butler Orbe-
ta, y confirmada por disposición de 
la Dirección General de Propiedades 
y Contribución Territorial de 22 de 
Enero del corriente año la zona de 
actuación del mismo que abarcará 
a todos los términos municipales 
correspondientes a los partidos ju
diciales de Astorga, León, Murias de 
Paredes, Riaño y Valencia de Don 
Juan, se {Jone, a los efectos consi
guientes en conocimiento de los 
Ayunta Alientos, Juntas periciales y 
contribuyentes en general. 

León, 13 de Enero de 1947.—El 
Inspector Jefe, José Mayans.—Visto 
Bueno, El Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 

Habiendo sido, por O. M, de 8 de 
jnero de 19̂ 7, nombrado Inspector 
Jel Amillaramiento en la provincia 
Je León, D. Julio Cortázar de la 
rúente y confirmada por disposi
ción de lá Dirección General de Pro-
Piedades y Contribución Territorial 
zn- jte Enero del corriente año la 
ona de actuación del mismo que 
?arcará a todos los términos muni-
Pales correspondientes a los parti-

jos judiciales de Bafleza (La), Pon-
j^fada, Sahagún. Vecilla (La) y Vi-
aolI-an.ca del Bierzo, se pone en co-
Jum Ient0 de los Ayuntamientos, 
en g Peri<?iales y contribuyentes 
tes8eneral a los efectos cbnsiguien-

I ¿ ^ n ' ^ de Enero de 1947.—El 
W a H C t ° r Jefe, José Mayans.r-El De-
Ug0 o de Hacienda, José de Juan y 

En cumplimiento de la instruc
ción 9 de las de 25 de Junio de 1943, 
para la inspección del ^ributo en los 
Municipios sometidos al régimen dé 
Amillaramiento, se pbne en conoci
miento de los Ayuntamientos, Jun
tas;' periciales y contribuyentes en 
general que, a partir de esta fecha, 
darán comienzo, las investigaciones 
en los términos- municipales que se
guidamente se relacionan: , 

León 
Algadefe 
Ardón 
Cabreros del Río 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Castilfalé ' 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corbillos de les Oteros 
Cubillos de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbaj al 
Gordoncillo 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
San Millán de los Caballeros 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 

i Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Val verde Enrique 
Villabraz 
Villacé 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villamandos 
Vil lamañán 
Villanueva de las Manzanas 
Villaornate 
Villaquejida 
La Armunia 
San Andrés del Rabanedo 
Valverde de la Virgen 
León, 13 de Febrero de 1947.-El 

Inspector, José M.a Butler. 

En cumpíimiento de la instruc
c ión 9 de las de 25 de Junio de 1943, 
para la inspección del tributo en los 
Municipios sometidos al régimen de 
Amillaramiento, se pone en conoci
miento de los Ayuntamientos, Jun
tas periciales y contribuyentes en 
general que, a partir de esta fecha, 
darán comienzo las investigaciones 
en los términos municipales que se
guidamente se relacionan: 

Candín . 
Saucedo 
Sobrado 
Almanza 
Bercianos del Real Camino 
El Burgo Ranero 
Calzada del Goto 
Canalejas 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cubillas de Rueda 
Escobar de Campos 
Galleguillos de Campos 
Gordaliza del Pinp 
Grajal de Campos 
Joara 
Joarilla de las Matas 
Saelices del Río ? 
Sahagún 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa María del Monte Cea 
Valdepolo 
Vallecillo 
Vega de Almanza 
Villamartín de Don Sancho 
Villamol 
Villamoratiel de las Matas 
Villaselán ' 1, 
Villaverde de Areayos 
Villazanzo de Valderaduey 
León, 13 de Febrero de 1947.—El 

Inspector, Julio Cortázar. 485 
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Admiflistranón de Insfida 
MAOISTRATBRA DE TRABAIQ 

Céduías de citación 
En virtud de lo acordado pop -1 

limo. Sr. Magistrado de Trabajo, en 
providencia de esta fecha, dictada 
en autos núm. 71-47, sobre salarios 
instados por la Delegación Provin.' 
cial de Trabajo a nombre de Sanmeí 
Diez Acevedo y siete más, contra 
D. Némesio Ruiz Hernández, se cita 
a D. Corsino García, en ignorado pa, 
radero, para que comparezca en la 
Sala de Audiencia de la Magistratu-
ra de Trabajo de León, sita en la ca-
lie de Ordoño II, núm. 27, el clia 
veintidós de Febrero actual y hora 
de las doce de la mañana, al objeto 
de celebrar aefó de conciliación, y, 
en su caso, juicio ^dvirtiéridole que' 
a este últ imo acto deberá asistir con 
todos los medios de prueba de que 
intente valerse y que no será suspen
dido por su incomparecencia. 

Y para que sirva de citación en le
gal forma al demandante D. Corsino 
García, en ignorado paradero, expi-
do la presente en León a siete de 
Febrero de mil novecientos cuarenta 
y siete—El Secretario, E . de Paz del 
Río.—Rubricado. 469 

En virtud de lo acordado pov el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo, en 
providencia de esta fecha, dictada 
en autos n,G 71/47, sobre salarios, 
instados por la Delegación Provin' 
cial de Trabajo a nombre de Samuel 
Diez Acevedo y siete más, contra 
D. Nemesio Ruiz Hernández, se cita 
a D. José Requejo Domínguez, en 
ignorado pagadero, para que compa' 
rezca en la Sala de Audiencia de la 
Magistratura de Trabajo de León, 
sita én la calle de Ordoño II, n,0 27) 
el día veintidós de Febrero actual y 
hora de las doce de la mañana, al 
objeto de celebrar acto dé concilia
ción y, en su caso, juicio, advirtien' 
dolé que a este últ imo acto deberá 
asistir con todos los medios de prue
ba de que intente valerse y que 00 
será suspendido por su ,incompare' 
cencía. 

Y para que sirva de citación & 
legal forma al demandante D. Jose 
Requejo Domínguez, en ignorado 
radero, expido la presente en León, 
once de Febrero de mil novecien 0 
cuarenta y siete.-El Secretario, E-
Paz del Río.—Rubricado. 
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